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Vehículos Qch:icritos a la concesión: Los mismos del servk;io
base V~1.]59.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.159. Sobre 1$.5
tarifas de víajero·kil(,metro, incrementadas con el canon dé coín
ddencia, se percibirá del usuatioel Segúro Obligatorio de Via-
jeros. .

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bl en conjunto con el servicio baseV-L159. En virtud. de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con·
resionario deberá. abonar al ferrocarril el canon de coineidencia
que corresponda.

Madrid, 3 de enero de 1914.-El Director general, Jesús San
tes Rein.-116-k

RESOLUClON ele la Dirección General:deTra!is~
portes Terrestres por la que He hace pz'WUja laa,d"
;udicación definitiva del servicio ¡)übUcoregUi,ar
de transporte' de vía;eros, (?quipaies y ,€ncargospúr
ca,rretl:!ra entre Fondevila y Sobroao,expedie"t,te
numero 9.26·1-

El ilustrísimo señor Director general do Transportes Terrés"
¡re,,;, en uso de las facultades deleF;adas por Orden ministeriRI
eJe 16 de mayo de 1959 («Boletín, Oficíal del Estad()~ deS de
lUDio), con fecha 1 de diciembre, de, 1973, 'ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Francisco ValitioPrieto elservicio públic'o
regular de transporta de víajeros, equipajes y encargos por
ca!"retera entre Fondevila. y Sobrado; provincia de, LaCoruii.ll.
como prolongación del serVicio de igual dase, V~1.776;de Fonde
vlla. a Mellid (expediente número 9,264), con arreglo, entre
otras~ a. las siguientes condiciones,

.. Itinerario, El itinerario entre Fondovila. y SQbrado, de, 16,200
kl:ómetros, se realizará sin paradas fijas .intermedias,conpa~
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y e~cargosen
la~ localidades o puntos síngulf\.res del camino antes dtados;
estbleciéndose las siguien:tes prohibiCiones de h'áficQ;

De entre Sobrado y BI empalme de Fondevilay viCeversa:
Rxpe~Hcíones,Cuatro de ida y .vuelta los jueves.lo$domingns

y los dias 15 y 27 de cada mes, en· conjunto con el servicio
base V~L776.

Horario: Se fijará de acuerdo con lasconvenÍenCias del'tnt8~
rés público, previa aprobación de 'la Je!atura Regiona.l· de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Los nüsrnosdel saryido
base V-L776.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-L776~ Sohre lastari
fas de viajero-kilómetro se percibirá del üsuarioélSei?'Uro 'Obli"
gatodo de Viajeros. ".' ......

Clasificación del s~vicio respocto dd fcrroct\'trll- Indepen~
diente en conjunto con el servido b~'5e V-l.776.

Madrid, 3 de enero dt; 1974.-EJDir('ctor general. ;JcsúsSan·
tos Rein.-417-A.

RESOLUCION de Id. Direc,;ión General de rtnns·
portes Teriestres por la que se hacepublícala ad
¡udicnción definitiva del servicio público te(}u~arde
transporte de viajeros; equipa.jrn yencai'gos por ca
rr!!tera entre Campotcmgo y Taboada,expedientl?
numero 9.217.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden' ministerial de
16 de mayo de 1939 (cBoletin Oficial del Estado.. de 5 de junio),
c?n fecha 1 de diciembre do 1973, ha resuelto adjudicardefinlc
tlVamente a don Antonio. Cal PItaol servicio público regular de
transporte de viajeros. equipajes Y,encargospor carretera. entre
Campolo?-?o y T!ihoada, provincia de la Coruña, como hijuela
del serViCIO de Igual clase, V-UnI, ¡je. El ' Ferrp! del Caudillo
a Vivero con hijuelas (expediente número 9.217), ,con m reglo,
entre otras, a las siguientes condicione8~

Itin~rarjo: El itinerario entreCamnolcIlgoy Taboada, de
7,500 kll~metrc:s, pasará por Loure.lrcs, Castelo yVeiga, conpac
radlJ. oblH;atona para tomar y dejar viaieros y~ncargos en lBS
l~cá1idades o puntos singulare" del ('amillOftlltescitados,estahle~
cléndose las sigu-¡ontes prohibiciones detrálico:

De y entre Louréiros Y Campolongo y viceversaydeeste tra
mo para. e.l de Campolongo··El Ferrol· del CaudUlo y viceversll.

E!'pedlclOnes: Una diaria de ida v vuelta en conjunto con el
serVIcio base V.l.931, .

lfcl.'atio: Se fijara' de acuerdo ron las conveniencia" del in~
t?rés 'Público, previa aprobación "de la Jefatura', Regional de
1 ransportes Tcrro¡;I:réS.

Vehfculos adscrítos a la concesión, Los m.isniosdel servicio
baso V-1.931.
. Tarifas: Las mismas del servicio base V-193:L Sobre las ta~

nf.as . dé yiajero~kil6metro, incrementudfls con el canon de
C21r~Cldencla, sa percibirá del usuario el Seguro Qbligatoriode
\laJeros.

Clasificación del servido respecto del ferrocarril; Coi.nciden
te b) en conjunto con el servicio base V-L93L En virtud de lo
dispuesto enJa Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con·
cesionariodebcn\ abonar al forrocarril' el canon de coincidencia
que cürrespcnda.

Maddd, 3 de Gnoro de 1974.-EI Direct.or genera!. Jesús San
tos RE'il1.-418,A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes TBrrestres por la que se hace publica la ad
;udicación definitiva del servicio público regular de
transporte de via;eros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Sobrado del Obispo y empalme de la
CN-540, expediente número 9-.002.

El iJustr);;imú- seiior Direclor general de Transportes Terres~

tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de .1959 ( ..Bol«:tin Oficial del Estado... de 5 de iunio) ,
co:ry fecha 1 de diciembre de 1973; ha resuelto e~djudicar definiti
vamente a don Antonio Piña Antón clservicio público regular de
transporte de viajeros. equipajes y encargos por carretara en
tre Sobrado del Obispo y empall11ede la CN-540, provincia de
Oreme, como hijuela del servicio de Igual clase, V-1.061, de
Orense a Enttimo {expedienté numero 9.002}, (:on arreglo, entre
otras, a lss sigllientes condiciones:

Itinerario: El itinerarioenin~Sobradodel Obispo y empalme
con la CN-510, de 2,500 lülómctros, se realizará sin paradas fijas
interm0diHs; con parada. obliga~.oria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en las localidades Q ptint.os singulares del camino,
antes citados.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta entre Orense y So
brado del Obispo con la correspondiente íntensificaci6n del ser
vicio. base en tramo parcial afectado y .. el calendario de dicho
servicio base

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, . previa aprobad6n de la Jefatura Regional de
Transportes· Terrestres.

Vehículos "lciscritos a la concesjón: Los mismos del servicio
base V -1.061.

Tarifas; Las mismas del servido base V-l.061. Sobre las ta~

rif,-'U de viaie!'o-kilóíneln;i se percibirá del usuario el Seguro
ObEfatorb de Viajeros.

ClasiJicaci6n del servicio n:~specto del ferrocarril: Afluente bl
en· conjunto C'Jn el servicio base V-1.06!.

Maddd, 3 d3 enero de 197J,-El Director general, Jesús San~
tos Hein ..,-··tlD-A.

R-E'SOLUCION de lo Dirección General de Trans
vortes Terrestres por kL que se hace pública la
adjudicaCión definitfva del servicio público regular
de tmnsporte de viajeros, equipa;es y encargos por
carretera entre Navail-,j,[lar de Pela :Y empalme del
hilómetro 49 de la CN-430, expediente número' 10.477.

El iJustrisimo señor Director gener1l1 de Transportes Terres
ti.'GS, en uso de lasfactiltades. delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayO de 1959 {..BoJetínOficial del Estado". de 5 de
junio), con fecha 1 de diCiembre de 197:{, ha resuelto adjudicar
definitivamente a .Doaldi, S. L.oo, el servicio público regular
de transporte de viajeros; equipajes y encargos por carretera
entre NavalviIlur de Pela y el empalme del kil6metro49 de la
CN-4:l0. provincia de Badajoz, como. hijuela del servicio - de
igual clase, V-168,3, de Madrid a Miajadascon hijuela de Gua
daJupe a ViIlanueva de la Serena Cexpedíente número 10.477),
con arreglo, entre otras, El. las siguientes condiciones.:

Itinerario: El itinerario ent.re Navalvillar de Pela y El Ero·
pulIne del kiJónietro·49 dE" laCN..43o, de 3,900 kilómetros, se rea~
liZ{'lTá sinparaoas.fijas 'inLermedia.s, con patada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y. ~m(;argos en las localidades o puntos
singulares del.camino, antes citados, estableciéndose las síguien
tüsprohjbiGióncs de tráfico: De Y entre Navalvíllar de Pela y Vi
llanuéva de la Serena y viceversa;

EXJ}BdicionDs: Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos,
de Villanu0va de la Ser¿,na a Guadalupe, pasara por el itinera
rio de esta hijuela.

Htmtrio: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés püblico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Ti"ans
pOrtes Terresires.

Vehículos adscritos a. la concesiól1: Los mismos d€l servi
cio-bas':- V-l.B83.

Tarifas: Las misrtms dcl serviciobnse V-1.68~. Sobre las tan·
fas de via;¡:'rc-lüiómetro, incrementadas con el canon de coin
cilkncia, se percibirá. dol usuario el S'E"guro Obligatorio dG Vía·
jetes.

C1asificnción del servido respect.o del ferrocarril: Coincid,}n
te bJ en conjunto con el serviciobabe V~1.683. En virtud de 10
dbpues'co en· ln Orden. ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario écbcr¡~ abonHr al ferrocarril él canon de coincidencia
que corresponda.

Mi1drid, :3 de enero de 1974,-EI Director genera!, Jesüs San~

tos Rein,--407-A.


